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¡CAUSA Nro. 016-2022-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 016-2022-TOE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 016-2022-PCE

Quito, D. M., 03 de febrero de 2022, las 12h17.

PRIMERO. -

1.1. El 01 de febrero de 2022 a las 13h01, ingresó en el Tribunal Contencioso
Electoral un escrito en catorce fojas. firmado por el ingeniero Arturo Germán
Moreno Encalada y sus patrocinadores, doctor Wilson Toro Segovia y Rómulo
Enrique Tehanga Alcívar, al que se adjuntan ciento diez fojas en calidad de
anexos.

Mediante el referido escrito, el señor Arturo Germán Moreno Encajada, quien
comparece como “solicitante del reconocimiento y representante del Movimiento Político PUEBLO,
IGUALDAD, DEMOCRACIA, “PID”, con ámbito de acción nacional”, interpone una recurso
subjetivo contencioso electoral en contra de la resolución PLE-CNE-2-27-1--
2022 dictada el 27 de enero de 2022; al amparo de lo dispuesto en los
articulos 269 numeral 4 y 329 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

1.2. La Secretaria General de este Tribunal, asignó a la causa el Nro. 016-2022-
TOE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 01 de febrero de 2022 a las
16:23:59, radicó la competencia en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez
del Tribunal Contencioso Electoral.

1.3. El expediente fue remitido al Despacho del juez sustanciador el día 01 de
febrero de 2022 a las 17h00, en (02) dos cuerpos contenidos en (127) ciento
veintisiete fojas.

SEGUNDO. -

Una vez revisado el expediente y previo a disponer lo que en derecho corresponda,
ordeno:

2.1. Que el Consejo Nacional Electoral, en (02) dos días contados a partir de la
notificación del presente auto, remíta a este Tribunal, en original o copia
certificada el expediente administrativo integro que guarda relación con la resolución
PLE-CNE-2-27-1-2022 debidamente foliado y ordenado desde la actuación más
antigua hasta la más reciente. En caso de no remitir el expediente original, deberá
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detallar a si la documentación consta en copias simples, copias certificadas o

compulsas.

2.2. La documentación solicitada deberá ser remitida al Tribunal Contencioso

Electoral, ubicado en la ciudad de Quito, en las calles José Manuel de Abascal N37-

49 entre Portete y Maria Angélica Carrillo.

TERCERO. -

3.1. Notifiquese al señor Arturo Germán Moreno Encalada en las direcciones de

correos electrónicos señaladas para el efecto: movimicntopid2o2Qahotmail.com /
wilsontoroscgoviau gmail.com / ronuilotehangaru’whotmail.com . Conforme a lo

solicitado por el recurrente, a través de Secretaría General asignesele una casilla

contencioso electoral para esta y futuras notificaciones.

Téngase en cuenta la autorización conferida al doctor Wilson Giovanni Toro Segovia y
al abogado Rómulo Enrique Tehanga Alcivar, para que intervengan en la presente

causa en defensa de los intereses del recurrente.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta en la casilla contencioso

electoral Nro. 003 y en las direcciones de correos electrónicos:

secrctatjg.°cncraIu cnc.gob.cc / santiaovallcjoácne.gob.cc / enriguevacai cne.goh.ec

CUARTO.-

Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral.

QUINTO.-

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal

Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚM4JF) rturo Ca

Ceftiflco.- Quito, D. M/03 de fe rero de 2

Juez
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